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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Magentis
Bussiness, Sociedad Anónima” se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.453/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Raúl Enca-
bo Franco, contra “Magentis Bussiness,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 256 de
2009, se ha acordado citar a “Magentis Bus-
siness, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 14 de
mayo de 2009, a las diez y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Magentis
Bussiness, Sociedad Anónima” se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jesús Igna-
cio Olivar García, contra “Inversiones
Lindex, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 109 de
2009, se ha acordado citar a “Inversiones
Lindex, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a

fin de que comparezcan el día 12 de noviem-
bre de 2009, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 26, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes Lindex, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Pedro Salas Dorado, don Ángel Ruiz
Carrillo, don Manuel Arroyo López, don
Nikolay Eugeniev Tarengov y don Toni
Ivanchev Tochkov, contra la empresa
“Asensio y Lladó, Sociedad Limitada”, y
herencia yacente de don Zacarías Asensio
Murillo, sobre despido, se han dictado auto
despachando ejecución de fecha 13 de ene-
ro de 2009 y auto de aclaración de fecha 13
de marzo de 2009:

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se aclara el auto despachando ejecución

de fecha 13 de enero de 2009, dictado en las
presentes actuaciones, en el siguiente senti-
do:

En la parte dispositiva donde dice:
“Despachar la ejecución solicitada por

don José Pedro Salas Dorado, don Ángel
Ruiz Carrillo, don Manuel Arroyo López,
don Nikolay Eugeniev Tarengov, don Flo-
rencio Rojas Palomares, don Evgenii Ne-
deltchev Tarengov y don Toni Ivanchev To-
chkov, contra “Asensio y Lladó, Sociedad
Limitada”, y herencia yacente de don Zaca-
rías Asensio Murillo, por un importe de
665.182,49 euros de principal…».

Debe decir: «Despachar la ejecución soli-
citada por don José Pedro Salas Dorado, don
Ángel Ruiz Carrillo, don Manuel Arroyo
López, don Nikolay Eugeniev Tarengov,

fon Florencio Rojas Palomares, don Evgenii
Nedeltchev Tarengov y don Toni Ivanchev
Tochkov, contra “Asensio y Llado, Socie-
dad Limitada”, y herencia yacente de don
Zacarías Asensio Murillo, por un importe de
65.182,49 euros de principal…».

Quedando el resto de su contenido en los
mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Asensio y Lladó, Sociedad Li-
mitada”, y herencia yacente de don Zacarías
Asensio Murillo, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.343/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 203 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José M. Valiente García, contra la em-
presa “Promeste, Sociedad Limitada”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, sobre
Seguridad Social, se ha dictado resolución,
cuyo fallo es el siguiente:

Sentencia número 282 de 2008

En Madrid, a 24 de octubre de 2008.—
Don Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 27
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre Seguridad Social y cantidad en-
tre don José Miguel Valiente García, asisti-
do del letrado don Pedro Manuel González
López, como demandante, y el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, representa-
das por la letrada doña María Jesús Mero-
dio, y “Promoste, Sociedad Limitada”, que
no comparece, como demandados en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por el contrario, debo condenar y condeno a
la empresa demandada a abonar la cantidad
de 2.468,25 euros, la que devengará el inte-
rés de mora del artículo 29.3 del Estatuto de
los Trabajadores.


